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de enero, reconoce en el artículo 35.c) el derecho de los ciu-
dadanos a obtener copia sellada de los documentos que pre-
senten, aportándola junto con los originales, así como a la
devolución de éstos, salvo que los originales deban obrar en
el procedimiento; y, en el artículo 46.1 atribuye a cada Admi-
nistración Pública la facultad de determinar reglamentariamen-
te los órganos que tengan atribuidas las competencias de expe-
dición de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre)
establece que la competencia para la autenticación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
corresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos.
Dicha función no se lograría si las copias de los documentos
que se presentan junto con los originales, para la devolución
de éstos, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los
responsables de los Registros, motivo por el cual se hace nece-
saria la correspondiente delegación de competencias.

Por ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos públicos y privados, realizada mediante
cotejo con los originales, respecto de los documentos que sean
presentados en el Registro General y/o Auxiliar de la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Almería, atribuida a la Jefatura de Sección de Personal
y Asuntos Generales, a tenor de lo dispuesto en el artículo
23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, queda delegada
en los funciorios que desempeñan los puestos de trabajo que
a continuación se citan:

Código 219810: Negociado de Personal y Régimen Interior.
Código 8168610: Negociado de Registro.
Código 219710: Negociado de Gestión Económica.
Código 220410: Negociado de Tramitación.
Código 7768710: Negociado de Tramitación.
Código 220610: Negociado de Tramitación.
Código 7769010: Asesor Técnico.
Código 222210: Negociado de Administración.
Código 7767310: Negociado de Tramitación.
Código 1729910: Negociado de Tramitación.
Código 7767710: Negociado de Tramitación.
Código 221010: Negociado de Tramitación.
Código 221310: Secretario/a del Delegado Provincial.
Código 1707310: Auxiliar de Gestión.
Código 221610: Auxiliar Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se extinguen los efectos del título-li-
cencia de agencia de viajes Holiday Shop, SL; Batmar,
SA; Global Integral Travel, SL; Mundo Virgen Fuen-
girola, SLL, y Tingis Travel, SL.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a las agencias de viajes que se citan
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta
de regularización de la situación administrativa de las agencias,
al no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm.
150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo
acreditado éstas por cualquier medio válido en Derecho haber
cumplido las exigencias legales aludidas en los cargos impu-
tados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a las entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas
las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en
todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones que pro-
cedan y de las responsabilidades económicas contraídas en
el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente
prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: Holiday Shop, S.L.
Código identificativo: AN-29617-3.
Domicilio social: C/ Marqués de Larios, núm. 4, Málaga.
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Denominación: Batmar, S.A.
Código identificativo: AN-11007-2.
Domicilio social: C/ Acera de la Marina, núm. 8, Algeciras
(Cádiz).

Denominación: Global Integral Travel, S.L.
Código identificativo: AN-29740-3.
Domicilio social: C/ Bodegueros, núm. 21, Málaga.

Denominación: Mundo Virgen Fuengirola, S.L.L.
Código identificativo: AN-29705-2.
Domicilio social: C/ Juan Gómez «Juanito», núm. 1, Fuengirola
(Málaga).

Denominación: Tingis Travel, S.L.
Código identificativo: 29658-1.
Domicilio: Avda. Mayorazgo, núm. 8, Marbella (Málaga).

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, por la que se regula el régimen
de concesión de Ayudas para la modernización de las pequeñas
y medianas empresas comerciales, en desarrollo del Plan Integral
de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.10.00.17.11.77400.76A.

- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.


